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ARTICULO DE OFICIO 

Intendencia de la Provincia de León. 

Dirección (jencral de la paja ^íacional 
de Auiortizacioii.=?El Señor Subsecretario 
del Despacho de Hacienda en 16 del cor
riente dice á esta Dirección lo que copio. 
=*=E1 Señor Ministro de Hacienda dice con 
está fecho al Di rector general de rentas u» 
nidos lo que 8Íg«ic.=IIe dado cuenta á la 
augusta Reina Gobernadora de la «omuni-
caeion de Y . S. de 2 de lüaerp último , 
proponiendo que no se admitan en pago 
de la contribución de paja j utenxilios 
intereses de la deuda, conforme se mandó 
en 5 de Marzo último con respecto á la 
del subsidio industrial en su Tista y tenien
do prestnte S, M, que han variado no-
tablemcnte las circunstancias que se tubie~ 
ron presentes al espedir el ttcal Decreto 
de 18 de Marzo de 1850 $ por el cual 
se mandaron recibir intereses corrientes 
de la deuda consolidada por todo su valor 
y sin ningún descuento en pago de las 
contribuciones de cuota fija, se ha servido 
resolver, después de haber oido el dicta» 
mea del Director de la caja de Amortiza
ción, que la citada Real orden de 5 de 
Marzo último se haga cstensiva á todas las 
contribuciones del Estado y que en su con-
secii«ncia se suspendan por ahora los efec
tos del Decreto de 18 de Marzo de 1830 
y sus aclaracioues posteriores.ssDe Real 
orden comunicada por el referido Señor 
iilinistro lo traslado i V . S. para los efec

tos oportunos,»*Lo traslado á V . S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes, de
biendo añadir que por consecuencia de lo 
dispuesto en la preinserta Real orden que
dan asimismo en suspenso las reglas coa
tenidas en la de 18 de Mayo del citado 
año de 1850 sobre el modo de llevar á efeo 
to el mencionado Real Decreto. Dios guar* 
de á V . S. muchos años. Madrid 17 de. 
Febrero de 1858.—Joaquín Suarez del 
Villiar.=Señor Intendente de la Provincia 
de León, 

León 22 de Febrero do 1838.==Lau-
reano Gutiérrez, 

Intendencia de la provinna df L,eon. 

Dirección general de Renta» y arbitrio» de Amortiiacion. 
E l Excmo, Sr. Secretario de Enado y dtl despa

cho de Hacienda ha comunicado ¿ esta Dirección ge-* 
neral la Real órden siguiente. 

S. M . la REINA Gobernadora se ha enterado d* la 
consulta ^ue esa Dirección general en junta de venta* 
de bienes nacionales ha dirigido á este Ministerio con 
fecha a6 de Enero último, proponiendo la modificación 
que ha creído oportuna del artículo 91 de la Instruc
ción proTisional de 9 de Mayo de i835, mpecjto del 
abono del cuartillo por ciento que por el otiinio *ete
jíala á lo» Comisionados priueipales de Arbitrios de A -
mortizacion por el tojal valor representativo de lo» 
créditos que recauden de Deuda con y sin interés por 
venus de fincas nacionales íundándola en que si i aquel
los se les hubieie de abonar el premio de comisión qu* 
les estaba señalado en dicho artículo por el papel de 
Deuda sin interés. Vale» no consolidados y Deuda ne-

Írociable, en que pueden satisfacer lo» c o m p r a d o r » de 
incas las primeras octavas partes de lo» remates, segun 

el decreto de lasCórtes de 2 de Noviembre de 1837, 
ab$orv«rian la veintena parte de lo» valores posiiivó* 
en metálico de los documentos, segun el precio i. que 
circulan en la Bolsa de esta Curte; y «n su vista, te
niendo presehte la» demás m.ones etpuesta», se ha 
síryido reiolrar; q m lo i Cumisienados principalca d* 
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Arbitrios de Amortización se daten del enanillo |TOr 
ciento ijue Ies está marcado en el citado articulo Qt, 
entendiéndose del importe de la» ubli^nnoiies de los 
compradores, y de n i n g ú n modo del valor total de los 
créditos que les entreguen en eijvtivalencia de lo* t í tu 
los de 1Ü Deuda consolidada en i|ue se debían satisfacer 
aquellas, jwnjueen este caso percibirían mayor remu^ 
iteración que la que disfrutan por el iietalitfo que re
caudan. De Real órden lo digo á V. Separa Su intelí> 
geucia y demás electos. Dios gqardc a V. S.' •indios 
años. Madrid L3 de Febrero de i838.á=Mon,=Sr. Dr-
reetsr general de Reñías y Arbitrios d ^ Anvortitíicion.* 

/.o que traslada á V. 5. á los propio» Jirtei, aco/p^ 
paitándole adjuntoi ejemplarés purn-qiic se siñ.'a ; 
comunicarlos á las Oficinas de Amor ti zacúm en es* 
provincia para su cumplimiento; esperando la Direc
ción aviso de su recibo. 

Dios guarde á V. S. muchos años. ¡Madrid 16 de 
Febrero de 'iÍiS.=Diego López Baílesteros.—Sr. I n 
tendente de la Provincia de León. 

Intendencia de la Prcvincia (U Lton. 

" Dirección General de Rentas unidas.= Sección 
central. 

Real orden de 9 de Febrero de i838, señalando el 

Ítremió & que tengan derecho los denunciadores según 
á ley penal de 3 de Mayo de i83o. 

¿7 Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa
cito de Uarienda comunica d esta Dirección con fe 
cha 9 del corriente la Real orden cuyo tenor , y el de 
tos artículos de la ley penal ¿ instrucción que en ella 
Se expresan , es el siguiente. 

He dado cuenta á S. M. la Reina Gober nado ra del 
« x p e j i o o t o promovido |>or la ComaJur ía do Rootei» da 
Falencia sobre la inteligencia que debe darse al aru~ 
culo 100 de la ley penal de 3 de Mayo de i83o, respecto 
del premio señalado á los deimnciadores ; y tomando 
en consideración el caso que le ha motivado, conformán
dose con el dictamen de la Comisión auxiliar consul
tiva de est« Ministerio , ha tenido á bien resolver. 

i.0 Que se apruebe, como por la presente aprueba, 
la conducta del Contador de Rentas de Palencia al for
mar la liquidación y comparto del comiso hecho á Am
brosio Fernandez y cousoi les, de Villanuéba de Argano, 
declarando que no hay derecho en la eausa para sepa
rar la recoflipensa asignada á tos denunciadores. 

a." Que para quitar dudas en este punto, por lo po
co explícito que está el artículo 100 de la ley penal de 
3 de Mayo de i83o, se expida por esa Dirección una 
circular, mandándose, como parte internante de dicho 
art ículo, la observancia del 11 y ta dé la Real inslruc-
cion de 8 de Junio de i8o5. De Real árdea lo digo á 
V. S. para los electos convenientes. 

'Artículo 100 de la ley penal de 3 de Mayo de i83o. 

Todo Español mayor de 18 años, de cualquiera clase 
y condición que sea, está obligado & dar aviso á los 
Jueces, Gefo, tí Oficinas de Rentas, ó á hwdel Resguar
do; de cualquier acto de contrabando ó defraudación de 
que teng.i noticia seífura que se intenta cometer, ó que 
se está cometiendo. En ningún caso podrán manifes
tarse los nomines ríelos que diesen estos ausos, ni ha
cerse designación nlguna por donde pueda descubrirse 
quiénes fueron, a menos que ellos quieran constituirse 
formalmente delatores con opción : i la recompensa que 
en este ĉ iso les corresponda percibir. 

Artículo 11 y 11 de la Real instrucción de 8 de Junio 
de 18o5. 

Articulo 11 Cuando parezca un denunciador pre
sentando |>cdi<nento en cjue refiera et hecho; causas , 

.cosas y reos que denuncia, pidiendo que á su tenor se 
examinen los testigos que presentare , deberá mandar 1 
el Juez se haga la justilicadon., y si presentare mués-» 
tras del fraude qu$ denuncia, se reconocerá y r e - ; 
tendrá. 

' Ar l . ta. Si por la sumaria, annaue sin aprehensión 
de fraude, constase debidamente el delito y reo* , se 
procederá por el tenor mismo., arreglado en las causas 
sin aprehensión- y si se logra esta, se procederá desde 
cotonees como" en las causas de aprehensión; y en cual-

• quier caso que el denunciador continúe ó desampare 
la causo, la ha de auxiliar y continuar el Promotor 
fiscal hasta su determinación y perfecta ejecución. 

Lo diflio se entiende de! denunciador público que 
no tiene inconveniente en presentarse á seguir la causa, 
mas no del confidente ó üenunciador secreto , pues 
cuando le haya, la causa se debe instruir por el meto-
todo prever.ido para las en que haya aprehensión -de 
fraude y reos; mas para precaver las denuncias supues
tas , deberán observarse por los Subdelegados y demás 
empleados á quienes toca las reglas adoptadas en mi 
real órden de a<i de marzo de 1802, q ue son las siguientes: 

1. a Que los Administradores generales de Aduanas, 
los Comandantes de Resguardos, y demás á quienes se 
haga denuncia alguna secreta de contrabando ó fraude, 
d i pongan que en el propio acto se formaliza esta con 
expresión de todas las circunstancias, (irmindola el su— 
geto que la diere, si supiese escribir, ó en su defecto 
alguna otra persona fidedigna por él; y que cerrada la 
misma denuncia, se dirija inmediatamente al Subdele- ' 
gado que hubiese de conocer de la.causa, dándole aviso 
separado de que á consecuencia de denuncia -reservada 
se van á practicar diligencias. 

2. * Que con arreglo á lo prevenido en el ar t ículo 
3.° de la Real cédula de a3 de Julio de i768;seextienda 
y autorice el auto de oficio expresivo de las ciscunstan-
cina de la denuncia y diligencia que se va h practicar, 
sin nombrar al denunciador. 

3. a Que cuando por la urgencia perentoria de a lgún 
caso extraordinario se considere riesgo de malograr la 
aprehensión por extender estas diligencias Con la for
malidad que riueda prevenida', se cumpla con estos r e 
quisitos inmediatamente que cese aquel peligro. 

4-* Que todo esto se haya de observar también en 
los casos de hacerse las denuncias á las Justicias de los 
pueblos y á los Subdelegados. 

5.a Que el pliego cerrado en que se contenga la 
denuncia ha de subsistir en el Subdelegado de la causa 
sin abrirse, basta que llegue el caso de la distribución 
y de dudarse para ella si hubo ó no denunciador , ó 
de la identidad de su persona ; á no ser que por p a r t i 
culares circunstancias y motivosmuy fundados,que los 
Subdelegados consultarán & la Superintendencia gene
ral de la Real Hacienda, se juzgue conveniente la ins
pección de dicha denuncia para la mejor administra
ción de justicia en la causa principal, ó que lo conside
re el Consejo de Hacienda para acordar mas bien sus 
sentencias. 

Y 6.a Que á los Administradores, Comandantes y 
Superiores del Resguardo, y cualquiera otro que incur
ra en la menor falta de legalidad, suponiendo denuncia 
falsamente; ó usan do de artificio para de fraudar al ver
dadero denunciador, se le privará de oficio, é ¡mpon i 
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toi'án las demás penas correspondientes á lascircunslan-
¿ias do los respectivos casos. 

Y la Dirección la comunica á V. S. para que en esa 
-oroviticia tenga el d'hido cumpUmienio. 

Dios guarde d V. 5. muchos anos. Madrid 19 de 
Febrero de |838.—Munuel González Rrab». 

"~ Las que se inserían en el IjolelíiiofiLial para su p u 
blicidad. Lcon i.0 de Marzo de i838.— Laureano G u 
tiérrez. 

- Comandaneia general de la Provincia de León. 

Capitanía general de Castilla la Vieja.—El E.rcnio. 
^Señor Secretario de Estado y del Despacha de la 

Guerra con fecha 3t del pasado me dice lo que sigue: 
"~ Excmo Sr. : Su M.'i¿'estad la Reina Gobernadora se 
- lia servido di r ig í rmef l decreto siguiente: 
_ Doña Isabel u por la gracia de Dios y porla Cons

titución de la Monarquía Española, Reina de los Espa-
" ñas y durante su menor tdad la Reina Viuda Duna 
- M a r í a Cristina de Borbon, como Gobernadora del Rei-
^no, á todos los que las presentes vieren y entendieren^ 
. sabed: 

Que las Cortes, en uso desús facultades,"han decre
tado io si guíeme: 

_ Se restablecen en todo su vigor los artículos i P y 
4.° del t i tulo 3.0, Reglamento primero déla Ordenanza 

" d e ingenieros, igualmente que los análogos de la <lel 
-Cuerpo Nacional de Artillería, cuyos Oficiales se bailan 
_ en el mismo -caso que los Ingenieros, sin necesidad de 

previa Real orden para su observancia. 
Lo cual presentan las Cónes á S. M. para que l e n -

-- ea á bien dar su sanción. Palacio de las mismas i.0 de 
-Noviembre de iSS?.— Joaquín María López, PresiJetuo. 

^ ssAntotiio M. García Blanco , Diputado SecTetario.= 
Fennin Caballero, Diputado Sccieiaria=Madnd 1 i de 

^ Enero de i838.=Publiquese como lcy .=MAllLL CRIS-
• T I N A.—Como Ministro de Gracia y Justicia, Francisco 

^ de Paula Castro y Oroico. 
^ Por tanto maridamos á todos los Tribunales, Jus-
- ticias; Gefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi 

civiles como militares y eclesiásticas de cualquiera cla
se y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 

'"" < v ejeemar la presente ley en todas sus parles. Tendréis-
_ lo entendido para su cumplimiento, y dispondréis sn 

imprima, publique y circule.=Esiá rubricado de la 
Real mnno.=En Palacio á 17 de Enero de i838.—A 
Don José Carralalá.» 

_ - De Real orden lo comunicó á V. E. para su in t e l i 
gencia y cuai|>limiento. 

^ Todo lo que participo á V. S. con el propio ohjeto. 
^ • Dios guarde á V. S. muchos años. I "alladnlid 1 • de 
/-. Fchrero de iS38. — E l General segundo Cabo, José 

María Peon.=Sr< Comandante general de León. 
^ Lo que se inserta en el Boleiin oficial para su p u -
' blicidad. Leou aS de Febrero de i83o.—Francisco 

Castillo. 

- Comandancia General de la Provincia de León, 

- Po r la C a p i t a n í a General de Cas l i l l a l a Vie
j a , se me ha comunicado la real orden siguienle: 

E n el día de ayer han desertado del deposito 
General de Quintos de esta plaza los diez i n -
dividuos gallegos que al margen se espresan l l e -
^jndose rada u n o las prendas de veMuario que 
¡también anoto, los cuales pud iéndose d i r i g i r por 
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esa f r o v i n r í a lo aviso á V . S, íí fin de que se 
sirva dar las ó r d e n e s mas t e m i m a n l c s ' á su cap
tura , y caso de ser habidos disponer su r e m i -
Mon con toda seguridad á esla capital á m i dis-

.])Osicioii.=Dios guarde a V . S. mu< líos anos. 
=:Vnllado]¡d ai ,1o Febrero de 1 « 3 8 . = E 1 .Ge
nera I 2 . ° Cabo.—José Mar ía Pcou. 

N O M B R E S . 

Beni to L ó p e z . — P e d r o Mandiancs. = Diego 
Armada.—Bernardo Dominguez ,= : Jo.se Carba-
j a l e s .= Manuel Lorenzo. — Anton io Valencia.— 
Francisco López .—Manue l V a z q u e z . = A n g e l M e i -
Jan. 

P R E N D A S . 

Capole.1 chaqueta: dos camisas.- tirantes: ca-
Thucha: morral y un par de zapatos. 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial para 
conocimiento de los Alcaldes constitucionales. 

L e ó n 525 de Febrero de 1 8 3 8 . = E 1 Cotnan-i 
dan te General i n t e r ino , Francisco CastiUo. 

Comandancia General de la l'rovínda de León.' 

Por l a C a p i t a n í a General de Castil la la Vie* 

JO St me. fnmunica l a c ircu lar siguiente. 

. E l Sr. Subspcretario de Guerra con fecha 12 
del actual me dice lo que sigue. 

" E x c m o . S e f l o r , = E l Sr. Secretario del Des
pacho de la Guerra dice al Intendente general 
mi l i t a r lo s i g u í c n t e . = : H c dado cuenta a S. M . la 

• Reina Gobernadora d é l a c o m u n i c a c i ó n de V . S. 
de 2 de Diciembre del año próes imo pasado, en 
que con referencia á lo que le ha manifestado el 

' Intendente mi l i t a r de A n d a l u c í a haccV.S . p r c -
- « e n l e que en aquellas oficinas se han p r e í c n t a d o 
. varias cuentas de c o n d u c c i ó n de prisioneros fac
ciosos en lasque se comprenden diferentes can
tidades invenidas en bagages de todas clases sin 
que se justifique documentalmentc su d i s t r i b u c i ó n 
s e g ú n está prevenido en toda clase de gastos, y 
ain que pueda jus l i f rnrse en r azón de que la 
mayor parle de los oficiales encargados en aquel
las conduciones no han exigido de loa bagageros 
y justicias los documentos que se les pide, c r e í 
dos de que seria bastante para la juslificacion de 
dichas cuentas las relaciones que han presentado 
cstendidas sobre su palabra de honor, con cuyo 
motivo propone V . S. lo que le parece convenien
te hacer en este caso y lo que deberá practicar
se en lo sucesivo. Enterada S. M . y habiendo 
tenido á bien oír el parecer de la junta auvil iar 
de guerra, se ha servido resolver de conformidad 
coa lo espucsto por la misma, que por esta vez 
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«e dispense á los iml¡c»do» oficiales Je U presen- con rapiJe* y el miyor .¡léñelo «obre .1 ralle de M « a 

. 1 , , • • i i i . caí sobre el cneimso al amanecer, consiguiendo lo» m « t 
t a c ó n de los recibo* originales coa que debieron venlajoaoí resuitaIos. £1 segunda baiatfon d . la Re...» 
comprobarlas enunciadas cuernas, pero que las guiado por su bizarro coronel D. Andrés Parra, debí» 
forman bajo su palabra debonor espresando en las aorprender i Vallcjo, Villasana y Auzo; el tercer bata-
•roismas cuetuas el n ú m e r o y clase de bagages sa- Uon del mismo cuerpo í Banasa y Caoicjío, y yo coa 
"eados en los tránsitos, leguas de distancia valor 
y eotte Iota!, según ios precios de tarifa , satisfe
chos al respectivo dueffo ó criado y que en lo su
cesivo las justicias de los pueblos por donde tran
sitaren prisioneros facciosos anoten en los pása

lo» dos batallones de Extremadura y un Escuadrón del 
Príncipe, y otro del i.0 de ligeros y la batería d«obu-
sesde carga, me dirigí sobre Villasana y el centro óm 
su posición, dejando de reserva en Yivanco el segunda 
batallón del Rey. 

Con efecto, así se hizo, obteniendo en todas partes 
vemajas. La columna de la üquierda, tercer baialluu 

'porte* el numero de carros o bagages mayores j ¿e ia Reina, aprendió varios carros con raciones y o , 
menores que sumioistratco y fuesen absolutamen- tros efectos; la del coronel Parra hizo prisioneras dos 
te precisos para conducir a l g ú n enfermo 6 im- c?n>paa¡as, la de cazadores y 3.'del primer batallón de 

•itfi*. J * , ^„„_ Castilla, en las casas del prado de Villasuso; y nroruiú-
•posilfil.tado o para trasportar a l g ú n efecto de guer- c¡ándo¿ ^ ^ o en C ^ ^ d i > ; ¿ ¿ 
ra; espresando ademas no solo los bagages cuyo a- qUe ocupaba, y perseguido por nosotros, ee le < au«¿ 
bono se haga en el acto, fino taaabien los que de- multitud de muertos, heridos y prisioneros, patán dote 
ien de satisfacerse y causas por que DO se realiza ¿ nuestras filas bastantes individuos. 

de los Comandantes de las escoltas, para que por Fermín Esneleta, distinguiéndose mucho en la perw-
'cste medio y los recibos de pago puedan las ofici- cucion los leales y valientes francos de Mena. E l «-eiul-
nas de Hacienda militar proceder con el debido t«do de esta sorpresa ha sido un gran número de muer

d o ocimiento á la comprobación y l iquidación de " V ^ 6 lG8CuaIe8 "f™ ^ " « . f ^ 
^ r j i co ingles, y uno que dicen ser individuo de la junta de 

Castilla; un Comandanta, tres capitanes, ocho subalter
nos y i56 individuos de tropa prisioneros; las cajas del 
primer batallón de Castilla con i4j6 rs. que aprendie
ron los francos de Mena, y que entregaron religiosamen
te sin abrirlas; varios caballos, armas municiones y o-
tros efecto* y pertrechos de guerra; recogiéndose tam
bién algunos de sus heridos, y los varios presentados 
que antes be dicho á V. E . 

estos gastos. De Real <5rden lo comunico á V. S, 
para su inteligencia y efectos consiguientes.=;Dios 
guarde á V . S . muchos años. Madrid 12 de fe-
.brerode 1838.=Carrjtalá.-De la misma Real 
órden lo traslado i V. EL para su conocimiento I 
lífectos correspondientes.» 

Y yo lo verifico 4 V. S. con el propio obje* 
to v ¿"fin de que se sirva disponer su inserción TA T " " " . P " » 1 0 0 " ^ P u « 

, . r • i J • • i • iian vue«0 todas las partidas que he mandado á rejris-
« n el B o l e t í n oficial deesa provincia para la pn- trar loa bosques y barrancos inmediatos. Esta gloriosa 
blicidad debida.=Dios guarde á Y . S. machos jornada nonos ha costado apenas pérdida alguna , h a -
anos. Valladolid 90 de Febrero de 1838.=I1 
,Ganeral i . * Cabo José María Peón.—Sr. Coman-r 
danle Ceneral de León. 

Lo qui se insería en el Boletín oficial para su 
fiAlieidad. León 28 de Febrero de ítfiáT.-El Co
mandante General interino , Francisco Castillo. 

Caceta extraordinaria de Madr id del •viernet i3 de 1 
Febrero de i %%$.^Articulo de ojicio.—Parte rec i 
bido en la Sscrttaria de Estadojr del Despacho JIA 
la Guerra. 

Comandancia general de los ejércitos reun¡d«#.= 
Exemo. Sr . : E l Excmo. Sr.D. Manuel de Latre,seain-
do general en gefe de este ejército, coVfecu i^del 
actual desde Viflaauevade Mena m e d ú e l ó que sigue: 

Eterno. Sr.: Los enemigos que,según dije á V. E . , 
molestaban á la guarnición de Villaoueva de Mena, en 
los días desates de ayer y ayer st situaron en los pue
blos de Vallejo, Vtllasuso, Banasa, Caniego, Auzo y V i l 
lasana, y cortando (odas las comunicaciones, sostuvie-
tou el fuego casi continuamente contra el fuerte. 

Deseoso yo de castigar su osadía, determiné sorpren
derlos, y dando las ¿rdenes con la mayor reserva, em-
prnidí hoy mi movimiento i la una de la madrugada 
desda Vülalsiara y cantones inmediatos; y marchando 

¿iendo sido herido de gravedad no obstante el subte 
niente del regimiento de la Reina D. Martin Iriarie , 
y ¿ quien no puedo menos de recomendar á V. E . , «sí 
por sus méritos como por los de su hermano el digno 
general O. Fermin Iriarte. 

Los Sres. gefes y oficiales de E . M. y de los cuer
pos que han tomado parte en esta serpresa, han tlenn-
do completamente sus deberes, mereciendo todo mi 
aprecio y elogios; así como la tropa, que ha confirma
do mas, si es posible, la justa reputación de su ardi
miento y disciplina. 

Lo traslado á V. E . i fin de que S. M. y el públieo 
tengan conocimiento de este nuevo triunfo. 

Dios guarde i Y . E . muchos años. Cuartel genersl 
de Miranda de Ebro 20 de Febrero de i838.=:Eicmo. 
S r . = E l Conde de Luchana.—Excmo. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de la Guerra. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para cono
cimiento del núblico.=Leon 3 de Febrero i8'¿8.—M¡-
guél Antonio Camacho.=c Joaquín Bernárdez, Secretario. 

ANUNCIO. 
Descripción geognóstica del Reino de Galicia, acom

pañada de un mapa petrográfico de este pais, por Don 
Guillermo Schul. 

Véndese en Madrid en la librería de Cuesta, y en 
las capitales de Galicia. 

"A 

IMPRENTA DE L O P E T E D L 


